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RESPALDAN TRES MINISTROS REFORMA AL PODER JUDICIAL 
Loretta Ortiz Ahlf, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek, Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se manifestaron a favor de que se 
realicen cambios al Poder Judicial, además indicaron que están a favor de que se 
fortalezca la justicia local, la independencia de Poderes y la autonomía en los 
procesos de selección de los integrantes del Poder Judicial.  
 

 

SCJN PIDE A DIPUTADOS QUE... REFORMA RESPETE AUTONOMÍA Y 
FORTALEZCA PODER JUDICIAL 
Ayer miércoles, se presentaron los resultados a los que se llegó en estos 
conversatorios de Morena para reformar al Poder Judicial, al cual, los Ministros 
Javier Laynez, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel tuvieron acceso al estar presentes 
en la entrega de dichas conclusiones.  
 

 

ESCALAN LOS ATAQUES CON NARCO-BOMBAS 

El uso de explosivos por el crimen organizado se ha incrementado y su propósito 
es generar terror entre la población, consideraron especialistas. Las acciones 
criminales con diferentes tipos de bombas han ido en aumento.  
 

 

DIPUTADOS ADMITEN CRISIS POR CONGRESO DOBLE... Y SE AFERRAN 
Después de la alerta del Senado de que en agosto de 2024 podría haber dos 
Congresos, los coordinadores parlamentarios de Morena, PAN, PRI y PRD en la 
Cámara de Diputados descartan renunciar a sus curules un mes antes del 
término de su periodo y defendieron a los legisladores en funciones. 
 

 

REFUERZAN LA SEGURIDAD CON GUARDIA NACIONAL 
Un total de 113 mil 409 elementos de la Guardia Nacional fueron desplegados 
para reforzar la seguridad en el país. A ellos se suman 142 mil 807 efectivos del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, con apoyo de 19 mil 877 vehículos, 416 
aeronaves y 70 buques, de acuerdo con la Sedena.  
 

 

EBRARD Y SHEINBAUM CALIENTAN LA CONTIENDA CON ROUNDS DE SOMBRA 
El ex canciller Marcelo Ebrard aseguró que será el sucesor de Andrés Manuel 
López Obrador en la Presidencia, tal y como lo fue –dijo– en la Jefatura de 
Gobierno de Ciudad de México, y señaló que no sabe si a Claudia Sheinbaum la 
admitan en Movimiento Ciudadano, al ser cuestionado sobre si tiene un Plan B.  
 

 

ROMPE EL TIPO DE CAMBIO EL PISO DE $17 POR DÓLAR 
El peso alcanzó ayer su mejor nivel en 7 años, al romper el piso de 17 unidades 
y cerrar en 16.89. Esta apreciación de la moneda mexicana se debió al 
debilitamiento del dólar tras el dato de inflación en EU, que fortaleció la 
expectativa de que la Fed terminará pronto con el ciclo alcista.  
 

 

AMLO: USÓ EL NARCO LA POBREZA PARA CREAR SU BASE SOCIAL 

El Presidente López Obrador alertó que la presencia del crimen organizado en 
regiones de Chiapas y Guerrero fue provocada por el abandono que durante 
años tuvieron las comunidades, generando altos niveles de pobreza.  

https://www.efinf.com/clipviewer/56a5f38cbd11fa2a6d87555e283a065c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/22cc3e0e6c65f58367b47bcb01d4f155?file
https://www.efinf.com/clipviewer/22cc3e0e6c65f58367b47bcb01d4f155?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dafb5453e865850c396a5287aabf4ac.pdf
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PESO ROMPE EL PISO DE 17 POR DÓLAR; EL DATO DE INFLACIÓN EN EU LE DIO 
EL IMPULSO 
Luego de que se dio a conocer el dato de inflación de junio en Estados Unidos, 
con un aumento de 0.3% en el IPC, hubo una depreciación del dólar a nivel 
global, la cual favoreció al peso mexicano, al llevar al tipo de cambio a cotizar en 
16.89 pesos por dólar, un nivel que no veía desde el 7 de diciembre del 2015.  
 

 

ALFARO ACUSA 'ACTO DE TERROR BRUTAL' 
En un acto considerado como terrorismo, elementos de la Fiscalía de Jalisco y de 
la Policía municipal, fueron atacados en Tlajomulco de Zúñiga con al menos ocho 
artefactos explosivos, siete de éstos estallaron, con un saldo de seis personas 
muertas y 12 heridas.  
 

 

ES UN ACTO DE TERROR BRUTAL: GOBERNADOR 
Se veían los cráteres en el piso, eran tres agujeros grandes, como de metro y 
medio. Cuando yo voltee vi un cráter en donde aventó la camioneta, como que 
estaba abajo de la camioneta.  
 

 

EMBOSCADA EN TLAJOMULCO; EXPLOSIVOS MATAN A 6 AGENTES DE LA 
FISCALÍA DE JALISCO 

Inseguridad. Un saldo de seis personas muertas y 12 lesionadas dejó una 
emboscada con artefactos explosivos en contra de personal de la Fiscalía de 
Jalisco y policías municipales en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, la noche del 
martes, cerca de la cabecera municipal.  
 

 

POBREZA QUE VA Y VIENE 
A lo largo de los últimos 20 años, el 49.4 por ciento de los mexicanos entraron y 
salieron de la precariedad en uno o varios momentos de su vida y han 
experimentado de manera reiterada una afectación a su bienestar económico y 
a sus derechos sociales. 
 

 

GRAUE BUSCA CALLAR A PERIODISTA POR PUBLICAR IRREGULARIDADES 
Luego de que en abril pasado recibiera una amenaza, ahora, el periodista Ricardo 
Sevilla recibió un mandamiento judicial que le impide hablar de “ciertos temas y 
personajes de la UNAM” luego de que ha publicado una serie de reportajes que 
evidencian irregularidades en diferentes instancias y facultades de la institución, 
así como gastos que el propio rector ha realizado. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/4046ee8991bd5153f957a3cacddfdb61?file
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REFORMA JUDICIAL 
Corte no se cierra a reforma judicial: Ministros (El Universal -espacio en primera plana-)  
Al asistir a la Cámara de Diputados, los Ministros Javier Laynez, Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel señalaron que 
ante cualquier modificación a la ley sobre el Poder Judicial, como la propuesta de que sean electos por voto 
popular, se debe garantizar independencia. El Ministro Javier Laynez, así como las Ministras Loretta Ortiz y 
Yasmín Esquivel, aclararon que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) no está cerrada a una reforma 
al Poder Judicial, pero advirtieron que cualquier modificación debe garantizar una mínima independencia. En la 
entrega de conclusiones de los Conversatorios sobre la Transformación del Poder Judicial en la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ortiz Ahlf habló sobre la propuesta de Morena para que los 
integrantes del Máximo Tribunal se designen por voto popular. Dijo que no existe un modelo único en el mundo, 
pero señaló que “lo cierto es que la separación y la independencia de los Poderes públicos constituye un principio 
general del derecho y el derecho internacional una norma consuetudinaria… La Ministra Esquivel Mossa recordó 
que en 2019 dijo a los senadores que los servidores públicos tienen el deber de escuchar a la ciudadanía: “Y en 
esa materia, coincido en que es urgente reflexionar en esta gran reforma”. Laynez Potisek, quien acudió a 
nombre del Pleno de la Suprema Corte, pidió a los diputados que cuando piensen en el Poder Judicial de la 
Federación ni miren a los 11 Ministros, “sino que somos más de 45 mil servidores públicos, incluidos actuarios, 
notificadores, secretarios, desde luego jueces, magistrados”.  
 
“El Poder Judicial no somos sólo 11 Ministros”: Javier Laynez (El Financiero -espacio en primera plana-) 
El Poder Judicial “no somos los 11 Ministros que estamos en Pino Suárez”, lo integran “más de 45 mil servidores 
públicos que trabajan en condiciones que no siempre son las óptimas”, aclaró el Ministro Javier Laynez. Al acudir 
a la Cámara de Diputados a recibir las conclusiones de los conversatorios organizados por Morena, PT y PVEM 
sobre su iniciativa de reforma al Poder Judicial para que la elección de Ministros, magistrados y jueces sea por 
el voto ciudadano, pidió ayuda a los legisladores para cumplir con “la asignatura pendiente” de “mejorar la 
justicia social”. En representación de la Suprema Corte y de su Presidenta, Norma Piña, Laynez informó que 
revisarán el documento, pero resaltó que “muchas de las decisiones que se toman en la justicia local son más 
importantes que las que toma la Corte” … A Laynez lo acompañaron a San Lázaro sólo las dos Ministras afines al 
Presidente López Obrador, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz. La primera llamó a la Corte a “aceptar la autocrítica 
y responder a las exigencias ciudadanas”; la segunda propuso buscar métodos “híbridos” de elección de los 
Ministros, magistrados y jueces en los que participen diputados, senadores, académicos, barras de abogados y 
la sociedad civil. (Diario de México -nota principal-) (Unomásuno -nota principal-) (La Razón de México -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (Reforma 2) (Excélsior) (Milenio Diario) 
(La Jornada) (La Jornada -fotografía-) (El Economista) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (24 Horas) 
(Reporte Índigo) (Ovaciones) 
 
Promueve diálogo entre los Poderes (Excélsior) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Yasmín Esquivel, aseguró que el diálogo entre los 
Poderes de la Unión es fundamental para el desarrollo equilibrado de las atribuciones que les competen, y poder 
desempeñar un ejercicio armónico del poder público. Al participar en las conclusiones de los Conversatorios 
referentes a la Transformación del Poder Judicial organizados por el grupo parlamentario de Morena en la 
Cámara de Diputados, Yasmín Esquivel Mossa, manifestó estar convencida de que los Tribunales Judiciales no 
deben ser ajenos a la crítica, ni menos desconocer que hoy la sociedad desconfía de la impartición de justicia. 
(La Crónica de Hoy) Más información sobre el tema: (AMLO me conoce muy bien, soy el único que ha sido su 
sucesor: Ebrard/La Jornada) (Unomásuno -versión digital-) (Agradecen a Adán por liberar cuentas de 
Sosa/Reforma) (Excélsior) (El Heraldo de México)  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/98a0fb135f69279f9fea0d3e2a7f0e6e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6c571ea92d1829e5a0d3bcb28938e3c0.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/56a5f38cbd11fa2a6d87555e283a065c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/22cc3e0e6c65f58367b47bcb01d4f155.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/8781a21311d649341fcfdab6dcf27a72.pdf
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https://efinf.com/clipviewer/files/47dad8cc701b65724361184f2cebb608.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/98d8aa9294d234d76b6d989cd6ccea4f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/12754502a77d72196d518d2f4465ecdf.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/1adbdeb0e8d1c7d1f2e5f6c59a5f3e43.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/b1914cf421a4ecccb58cd80317bd295c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/a8d8df8eec75bb6092e0c3d5e17776f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e5f704c71856bea6ba1cc809132fb3e7.pdf
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Opinión/Maite Azuela (El Universal) “Reforma judicial, sólo para beneficiar al Gobierno” 
“La transformación del Poder Judicial”, así ha bautizado la Cámara de Diputados a la pretendida reforma del 
Presidente a este Poder de la Unión. Ayer en la Junta de Coordinación Política se llevó a cabo la entrega de 
conclusiones del parlamento abierto sobre esta reforma a las Ministras Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y al 
Ministro Javier Laynez. Tuvieron oportunidad de hablar y vale la pena detenerse en sus discursos… Laynez dijo 
que la reforma se busca no por las decisiones que afectan a la ciudadanía sino por las decisiones que afectan al  
Gobierno. Y por eso el Ministro concentra su postura en que, si se va a pensar en una reforma, debe tener origen 
y destino en la ciudadanía. Porque hoy, la pretendida transformación tiene su origen y destino en el capricho 
presidencial por concentrar el poder y no tener contrapesos. A las palabras de Laynez, yo agregaría que, si al 
Presidente y al Poder Legislativo les importa la justicia, entonces hagan algo por fortalecer a las policías locales 
y a los ministerios públicos locales y federal.  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube” 
Javier Laynez, Ministro de la Corte. El Ministro señaló ante diputados que una reforma al Poder Judicial debe 
comenzar desde lo local e incluir “garantías mínimas de la separación de Poderes”.  El PJ está integrado por 45 
mil personas y no sólo por 11 Ministros. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Cara a cara” 
Después de varias semanas de encontronazos entre el Gobierno federal, sus seguidores y los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por fin se vieron las caras frente a frente. El Ministro Javier Laynez 
asistió a la Cámara de Diputados para conocer las conclusiones del foro que Morena organizó con miras a cambiar 
la forma en que se integra ese Poder de la República. La Ministra Yasmín Esquivel expresó que se debe 
reflexionar sobre la reforma al Poder Judicial y admitió que la sociedad desconfía de los encargados de impartir 
la justicia. Esquivel manifestó estar convencida de que los Tribunales Judiciales no deben ser ajenos a la crítica. 
Una invitación así merecía respeto de ambas partes. Bien. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Vaya ironía: quisieron poner a la Suprema Corte en el banquillo de los acusados, pero quienes resultaron 
exhibidos fueron los propios diputados de Morena. Feo resbalón para Ignacio Mier.  El coordinador de la bancada 
morenista estuvo insistiendo en que Ministras y Ministros acudieran a San Lázaro, pues les quería entregar 
personalmente las fabulosas conclusiones de los foros que organizaron sobre la supuesta necesidad de una 
Reforma Judicial. Y resulta que la mayoría de los expertos que participaron en los conversatorios consideró 
equivocada la propuesta de Morena para elegir por voto ciudadano a las y los Ministros de la Corte. Es decir, 
hasta en los espacios organizados para darle gusto al Presidente, las cosas no salieron como se esperaban. El 
colmo es que, pese a los resultados que él mismo presentó, Mier salió con que van a seguir insistiendo en 
convertir a la Suprema Corte en otra pasarela de corcholatas. Y entonces, ¿pa qué tanto gasto en foros? 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que el personal de Resguardo y Seguridad de la Cámara de Diputados montó ayer un cerco nivel Jefe de Estado 
para allanar el paso de los Ministros Javier Laynez, Yasmín Esquivel y Loretta Ortiz a su reunión con la Junta de 
Coordinación Política en el Palacio de San Lázaro, sin permitir el acercamiento con los representantes de los 
medios de comunicación, aunque no quedó claro si fue una orden del líder parlamentario de Morena, Ignacio 
Mier, o una exigencia del Poder Judicial; lo cierto es que ni siquiera cercanos colaboradores del diputado 
presidente, Santiago Creel, tuvieron salvoconducto para cruzar las vallas.  
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/52771c09b62bdd29c6f49ccd65d96c81.pdf
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Opinión/Ricardo Guzmán Wolffer-Agenda Judicial (La Jornada) “Democracia judicial incosteable” 
Varios precandidatos han pedido que los titulares del Poder Judicial sean electos por voto directo. Si se pidió 
para Ministros, habría que hacerlo con jueces y magistrados (se eligen por concurso) o habría doble forma de 
elección judicial: voto y concurso. Cambiar a todos los jueces, magistrados y Ministros implica una nueva 
infraestructura electoral. En reciente concurso para ser juez federal hubo 2300 sustentantes para 30 plazas (77 
personas por lugar). Con más de 1500 juzgadores federales, su elección sería muy cara. Añádanse al costo de 
intentarlo, el pago de sus pensiones… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (El Independiente) “Transformación de Poder Judicial” 
El miércoles 12 de julio, en la Cámara de Diputados, Morena presentó las conclusiones de la primera parte de los 
conversatorios púbicos referentes a la participación ciudadana en la transformación del Poder Judicial. A dicha 
presentación fueron invitados de manera individual las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) y los coordinadores parlamentarios en San Lázaro. La conclusión más importante: la 
coincidencia de reformar el Poder Judicial para que la población tenga acceso a la justicia y no sólo aquellos con 
poder o dinero. ¿Por qué? ¿Para qué? ¿Y cuál es la relevancia de estos conversatorios realizados cuando los 
principales actores políticos están desplegados en el país haciendo “no campaña”? Estos conversatorios fueron 
la respuesta legislativa de Morena a la propuesta de AMLO de enviar una reforma constitucional para que los 
Ministros de la SCJN fueran electos por voto popular y a la declaración de Ignacio Mier, coordinador de los 
diputados federales de Morena, de que propondría la realización de una consulta ciudadana en agosto del 2024, 
para revisar el mecanismo de designación de los Ministros de la Suprema Corte. 
 
Opinión/Jesús Héctor Muñoz Escobar (24 Horas-versión digital-) “Diputado Ignacio Mier; propuesta de 
reforma al Poder Judicial comienza con la entrega de las conclusiones a los Ministros”  
El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco 
manifestó que con la entrega de las conclusiones de los conversatorios sobre la reforma al Poder Judicial, a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), comienza la construcción de un proyecto de 
iniciativa integral, reflexiva y anclada en un verdadero diálogo republicano entre los Poderes de Estado, 
Legislativo y Judicial. Luego de la reunión entre los integrantes de la Jucopo y los Ministros representantes de la 
SCJN, Javier Laynez Potiseck (sic), Loretta Ortiz Ahlf, y Yasmín Esquivel Mossa, Mier Velazco expresó que es un 
buen inicio para el diálogo entre estas dos instancias, pues las conclusiones, apuntan a la necesidad de una 
reforma de gran espectro, no sólo administrativa como fue planteada en un inicio, sino integral.  
 
LEY DE AVIACIÓN CIVIL/DERECHOS DE PASAJEROS ANTE AEROLÍNEAS 
Corte ratifica indemnización por sobreventa de vuelos (Excélsior) 
Los pasajeros que pierdan un vuelo o conexiones, debido a la sobre venta de espacios por parte de las aerolíneas, 
deberán ser indemnizados, incluso si previamente recibieron alguna compensación como alojamiento, alimentos 
o transporte, resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El proyecto elaborado 
por el Ministro Jorge Pardo Rebolledo declaró la inconstitucionalidad de la porción del artículo 52 de la Ley de 
Aviación Civil donde se indica que se deberá indemnizar hasta con el 25% del precio del boleto, pero este 
beneficio se pierde si el afectado acepta las compensaciones de hospedaje o alimentos. Con el fallo, quienes 
pierdan un vuelo o conexiones debido a la sobreventa de espacios por parte de las aerolíneas deberán ser 
indemnizados, incluso si previamente recibieron alguna compensación como alojamiento, alimentos o 
transporte. (El Universal) (La Crónica -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(Milenio Diario) (El Sol de México) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Ovaciones) (Basta!) 
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Opinión/Confidencial (El Financiero) “Corte pone un alto a aerolíneas” 
Ante los abusos de las líneas aéreas la Suprema Corte tomó cartas en el asunto. Al declarar inconstitucional una 
parte del artículo 52 de la Ley de Aviación Civil, determinó que los pasajeros que pierdan un vuelo o conexiones, 
debido a la sobreventa de vuelos, deberán ser indemnizados, incluso si previamente recibieron alguna 
compensación, como alojamiento, alimentos o transporte. Con la votación a favor del proyecto del Ministro 
Jorge Pardo, al fin se hace justicia ante tanto atropello a los usuarios. 
 
PRESERVACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
La Corte ratifica fuero a Uriel Carmona, fiscal de Morelos (Excélsior) 
Con una votación de cuatro contra uno, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
resolvió que el fiscal de Morelos, Uriel Carmona Gándara, debe contar con fuero constitucional.  En la sesión de 
ayer miércoles se resolvió la controversia constitucional 151/2021, promovida por el Congreso de la entidad, 
cuyo proyecto fue asignado a la Ministra Margarita Ríos Farjat, en el que se planteó que el fiscal morelense 
cuenta con la protección que establece el artículo 111 de la Constitución. El proyecto estableció que se declaraba 
la invalidez del decreto emitido por la Cámara de Diputados, del Congreso de la Unión, en el que se declaró que 
el titular de la Fiscalía General de Justicia de Morelos no debía contar con fuero constitucional.  (La Jornada) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Punto para el fiscal de Morelos” 
Y fue el fiscal de Morelos, Uriel Carmona, el que obtuvo un triunfo político-judicial en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Y es que resulta que el Máximo Tribunal Constitucional estableció ayer que el funcionario 
debe contar con fuero para llevar a cabo su encargo. Ello, tras declarar la invalidez de un decreto emitido por la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por medio del cual se había declarado que el titular de la Fiscalía 
General de Justicia de Morelos no debía contar con esa protección constitucional. Fueron cuatro los Ministros 
de la Primera Sala quienes votaron a favor del resolutivo que obliga a que si alguna institución de procuración 
de justicia -como ocurrió con la FGR en el año 2020- pretende actuar en contra de Carmona, antes debe realizarse 
un proceso de desafuero en el que deben de votar a favor dos terceras partes de los legisladores. Ahí el dato. 
 
PENSIÓN MATRIMONIAL 
Nuevo matrimonio no quitará pensión (Excélsior) 
La persona viuda que contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato no perderá el derecho a su pensión, 
resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Por unanimidad de cuatro votos, 
ante la ausencia del Ministro Alberto Pérez Dayán, se aprobó el proyecto elaborado por la Ministra Yasmín 
Esquivel, del amparo en revisión 207/2023. Se resolvió la inconstitucionalidad de la medida que establecía la 
Ley del ISSSTE, en el sentido de que la viuda o el viudo que se una a otra persona en un nuevo matrimonio o en 
concubinato recibirá como única y última prestación, el importe de seis meses de la pensión de viudez que venía 
disfrutando. En su proyecto, la Ministra Esquivel planteó que condicionar la pensión a un estado civil es 
injustificado, ya que toda persona tiene el derecho de formar una familia.  (La Jornada) 
 
RAZONABILIDAD EN PENALIDAD AGRAVADA EN DELITO DE SECUESTRO 
Validan pena para secuestradores que finjan ser policías o agentes de la ley (24 Horas) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN)  revisó una resolución en la que se negó el 
amparo a una persona, quien se hizo pasar por agente ministerial para realizar un secuestro exprés y 
posteriormente fue sentenciado por dicho delito. Acusando que la pena es excesiva, el inculpado interpuso un 
recurso de revisión en el que alegó la inconstitucionalidad de la pena de cincuenta a cien años de prisión prevista 
en el artículo 10, fracción II de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro . Al 
respecto, la Sala señaló que la pena prevista para el delito de secuestro exprés agravado tiene una justificación 

https://www.efinf.com/clipviewer/09abf5a06c93be2a3b798249edad62d5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f11466327a157cde32742a4e2306fd8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/74bb2125c5f9ee4406f3f482b2318544.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/484364e6791765827561b021dbc71073.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2064ee0adedf57fc77dfdb3c8bfabd92.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3ceffa041e5593e1fe332f2375aaa8e1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f2cac32df1ca082e5dca95d043a7013.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis  Página 27 
Volver 

al índice 

razonable, pues imponer castigos más severos responde a las circunstancias bajo las cuales se comete el delito 
y a los bienes jurídicos que impacta.  
 
CLAUSURA DE PERIODO DE SESIONES 
Cierra Corte periodo de reveses a la 4T (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) terminará hoy su primer periodo de sesiones 2023, marcado 
por reveses de alto perfil al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador, ataques constantes del Presidente al 
Tribunal, pero también algunas sentencias favorables a la 4T que no generaron tanta atención pública. El periodo 
fue el primero de los cuatro años de la Presidencia de la Ministra Norma Piña, electa el 2 de enero y blanco 
frecuente de las críticas del Ejecutivo y sus partidarios. Hoy, la Corte cerrará el periodo con la controversia del 
Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) por la omisión del Senado para designar a tres de sus siete 
comisionados. La Ministra Loretta Ortiz propuso declarar que no existe la omisión, pues el Senado sí ha intentado 
hacer nombramientos, pero el Presidente los ha objetado. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 112/2020, así como los votos aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat 
y particular y aclaratorio del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
NOMBRAMIENTOS PENDIENTES/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
“Futuro del INAI, en manos de la Corte” (El Financiero) 
La Suprema Corte tiene en sus manos el futuro de la transparencia en México, aseguró un grupo de 125 
organizaciones. Hoy, el Alto Tribunal tiene previsto analizar la omisión del Senado de designar a tres integrantes 
del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI). Las organizaciones hicieron un llamado a los Ministros para a votar a favor del derecho humano a saber, 
y que rechacen el proyecto presentado por la Ministra Loretta Ortiz, que propone rechazar la controversia 
presentada por el instituto. “De ser aprobado el proyecto de sentencia de la Ministra Loretta Ortiz, el INAI podría 
quedar imposibilitado para llevar a cabo de manera plena sus facultades y competencias, como expedir y vigilar 
el cumplimiento de legislaciones sobre transparencia, derecho a la información y datos personales”.  
 
Confían en fallo a favor del INAI (Excélsior) 
Marcia Checa Gutiérrez, coordinadora general del Observatorio de Designaciones Públicas, confió en que los 
Ministros de la Suprema Corte rechacen el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz sobre la controversia 
constitucional que promovió el INAI por la falta de nombramientos de sus comisionados, al considerar que dicho 
proyecto no tiene fundamentos legales. El INAI plantea en su controversia que el instituto pueda sesionar como 
pleno con sólo cuatro de sus integrantes y no cinco, pues el Senado no ha nombrado a los otros tres.  “Esperamos 
que el resto de las Ministras y los Ministros pongan en el centro el derecho a saber que tiene la ciudadanía. Nos 
parece que el proyecto de la Ministra ponente Loretta Ortiz no tienen fundamentos legales, sino responde a 
una estrategia de seguir debilitando instituciones clave para los controles y contrapesos en este caso el INAI”, 
señaló. 
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
Palo. La Corte rechazará hoy el proyecto de la Ministra Loretta Ortiz para mantener al INAI en estado de coma. 
Ya están los seis votos para que ese instituto pueda sesionar con cuatro consejeros en lugar de los cinco para 
tener quórum. Este fallo será decisivo y marcará otra diferencia con López Obrador que mantiene al inst ituto en 
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estado de coma, aunque ayer recomendara que lo consultaran para conocer, dijo,  los negocios de Xóchitl Gálvez. 
Absurdo… 
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
Loretta Ortiz pasará a la historia como una Ministra ad hoc a Palacio Nacional. Su proyecto para negar que el 
INAI pueda sesionar con menos de los comisionados que marca la ley es un golpe a la transparencia. Este jueves 
la Corte lo definirá. Lo que se espera es que se rechace el proyecto y se asigne a otro Ministro. Lo que llevaría a 
alargar los plazos. Una pena. 
 
Opinión/Kate Doyle e Issa Luna Pla (Reforma) "Transparencia en picada" 
La transparencia y el derecho a la información están bajo ataque en México. El Presidente Andrés Manuel López 
Obrador asumió el cargo en 2018 prometiendo combatir la corrupción. Ahora parece empeñado en socavar las 
mismas instituciones creadas para alcanzar esos ideales. El Presidente ha criticado a los jueces que fallan en su 
contra… López Obrador y Morena develaron desde abril su plan para abolir al organismo independiente que 
garantiza la transparencia, el acceso a la información y la protección de datos: el Instituto Nacional de Acceso a 
la Información… Sin los comisionados completos, el INAI no es capaz de ejercer la autonomía técnica y de gestión, 
y si continúa así, tampoco podrá ejercer su capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto, conforme 
al artículo 6 de la Constitución mexicana. La defensa de esta autonomía está en el campo de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en estos momentos. Es la misma autonomía que entra en conflicto con la visión del 
Presidente, quien busca evitar los escándalos de corrupción (los que alguna vez lo llevaron a él al poder) y ahora 
jueguen en su contra y en la de su partido, justo en las elecciones más grandes de la historia de México basadas 
en la moneda de oro de la autocracia: la popularidad. 
 
ELECCIÓN DE TERNA PARA DESIGNAR A MAGISTRADA EN SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TEPJF 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “5. ¿A la hoguera?”  
A principios de semana, el Pleno de la Suprema Corte eligió la terna que enviará al Senado para la vacante en la 
Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En votación secreta y por 
cédulas, las elegidas son: Nancy Correa Alfaro, Araceli Yhalí Cruz Valle y María Cecilia Guevara y Herrera. En este 
proceso participaron únicamente mujeres, pues se trata de cubrir la vacante que dejará la magistrada Gabriela 
Villafuerte Coello, quien terminará su periodo legal en el cargo en septiembre. La Presidenta de la SCJN, Norma 
Lucía Piña, agradeció a todas las participantes en este proceso. Una vez conocidos los nombres, se espera la 
aprobación pública de los morenistas. O su andanada en redes y los bots desacreditando el proceso. 
 
ESTADO DE DERECHO/DÍA DE LA ABOGADA Y EL ABOGADO/PJCDMX 
Fallos de jueces, clave que asegura la victoria (Diario Imagen -espacio en primera plana-) 
En los fallos de los jueces está la clave que asegura la victoria de la justicia, afirmó el presidente del Poder Judicial 
de la Ciudad de México (PJCDMX), magistrado Rafael Guerra Álvarez, quien subrayó la nobleza de la vocación de 
aquellos que tienen por profesión el ejercicio del Derecho y son herederos del patrimonio más grande que la 
humanidad se ha legado a sí misma: el Estado de Derecho. Al encabezar la conmemoración del Día del Abogado, 
y con la presencia del jefe de Gobierno Martí Batres Guadarrama, de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena; de la 
senadora Olga Sánchez Cordero, y del presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, 
Fausto Zamorano Esparza, aseguró que en cada juez habita la esperanza de vencer a las fuerzas que componen 
el orden y atentan contra el imperio de la justicia. Ante abogados de los poderes de la ciudad, de órganos 
autónomos, litigantes, notarios y académicos, destacó que en la conmemoración se congregan grandes juristas 
Cuya presencia es un humilde recordatorio del equilibrio entre Poderes de la Unión, del potencial del servicio 
público y la importancia de la iniciativa privada cuando convergen por la justicia… (El Heraldo de México) 
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(Unomásuno) (Máspormás) Más información sobre el tema: (Destaca Batres coordinación con el Poder 
Judicial/El Independiente) 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Festejan a abogados… y equilibrio de Poderes” 
Gran celebración encabezó ayer el presidente del Poder Judicial de la Ciudad de  México, Rafael Guerra, con 
motivo del Día del Abogado. Para empezar, lo acompañaron el jefe de Gobierno, Martí Batres; la fiscal capitalina, 
Ernestina Godoy; los Ministros de la Corte Juan Luis González Alcántara Carrancá y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena; y la senadora Olga Sánchez Cordero. Ante ellos, el magistrado destacó el equilibrio entre los Poderes de 
la Unión. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Miguel Ángel Mancera, la pertinencia de la coalición” 
… Miguel Ángel Mancera, un convencido de la necesidad de dar el paso a un  Gobierno de coalición que, entre 
otras cosas, implicará compromisos por escrito sobre el horizonte de la propia administración… La coalición 
puede ser muy saludable luego de estos años de un presidencialismo que ha recobrado muchas de sus funciones 
metaconstitucionales a partir del despreció a los órganos autónomos, de subordinación del Poder Legislativo y 
ataques constantes al Poder Judicial. Un aspecto relevante implicará que quienes obtengan un cargo por la 
voluntad popular, no la traicionen o tergiversen… 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Otra senda” 
En mi columna anterior apunté que la elección de 2024 plantea un dilema dramático. Una opción es seguir por 
la misma senda del último lustro… Hay otra opción, que es -lo saben mis lectores- con la que simpatizo. En ella, 
el nuevo Gobierno tendría que empezar por detener la destrucción que el actual ha llevado a cabo, fomentar la 
inversión privada, rescatar la atención a la salud pública… escuchar a los expertos para elaborar iniciativas de ley, 
dejar de ser el titiritero de los legisladores serviles del oficialismo, respetar plenamente al Poder Judicial, permitir 
que vuelva a funcionar el organismo de transparencia, cesar las injurias calumniosas contra los críticos, gobernar 
para todos, entre otras cosas… 
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Ascensor a la muerte” 
No es momento de zopilotear, pero no podemos olvidar que a los políticos mexicanos no les gusta gastar dinero 
en mantenimiento, porque no se ve. “Los accidentes no le ocurren a quienes toman los accidentes como un 
insulto personal Mario Puzo a muerte de Aitana Betzabé Domínguez de se is años, prensada por un ascensor en 
un hospital del IMSS en Playa del Carmen, Quintana Roo, ha conmocionado a millones. Es inaceptable que un 
paciente pierda la vida en un hospital porque un elevador no funciona. La única persona detenida en un principio,  
por homicidio culposo, fue el camillero, Víctor F, quien ayer fue liberado. Mientras tanto, la empresa encargada 
del mantenimiento “no contesta”… Estoy de acuerdo: no es momento de zopilotear. No podemos olvidar, sin 
embargo, que López Obrador exigió en 2017 la destitución de Gerardo Ruiz Esparza, secretario de 
Comunicaciones, por el socavón del Paso Exprés de Cuernavaca que dejó dos muertos. Sería como demandar 
hoy la renuncia de Zoé Robledo, director general del IMSS, por la muerte de esta pequeña o la d e Florencia 
Serranía, la entonces directora del Metro capitalino, por el desplome de la Línea 12 del Metro, que dejó 26 
fallecidos en 2021. El Ministro Arturo Zaldívar trató de establecer este nivel de responsabilidad en su proyecto 
de 2010 sobre la tragedia de la Guardería ABC de Hermosillo, en que responsabilizó al director del IMSS, Juan 
Molinar Horcasitas, pero el Pleno de la Corte lo desechó. 
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PROCESO PARA NOMBRAMIENTOS DE MINISTROS 
Opinión/Lorenzo Córdova Vianello (El Universal) "Presidencialismo autoritario" 
… En efecto, México tiene un presidencialismo constitucional no sólo en la medida en la que la designación del 
Ejecutivo ocurre a través de una elección diferente a la del Legislativo (primer rasgo distintivo de los sistemas 
presidenciales frente a los parlamentarios), sino también porque nuestra carta magna le otorga una serie de 
atribuciones que lo colocan en una posición de preeminencia sobre los otros poderes (como el que, entre muchos 
ejemplos, ante un segundo rechazo a la terna de propuestas de Ministros a la SCJN por parte del Senado, el 
Presidente tiene libertad para elegir libremente a quien quiera de entre los propuestos).  
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/DERECHO AL HONOR 
Graue busca callar a periodista por publicar irregularidades (ContraRéplica) 
Luego de que en abril pasado recibiera una amenaza, ahora, el periodista Ricardo Sevilla recibió un mandamiento 
judicial que le impide hablar de “ciertos temas y personajes de la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) luego de que ha publicado una serie de reportajes que evidencian irregularidades en diferentes 
instancias y facultades de la institución, así como gastos que el propio rector ha realizado… Pese a que debido a 
la investigación que se sigue no puede revelar cuáles son los temas y funcionarios de los que no le permiten 
hablar, el periodista fue enfático en señalar que, junto con su abogado, acudirá a las instancias federales para 
defender su derecho a la libertad de expresión que, pese a los yerros que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) ha tenido en los últimos meses, en algo ha acertado: “que cuando está en pugna el derecho a la 
libertad de expresión contra el derecho al honor, el primero es prioritario”. 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Opinión/Claudia Ruiz Massieu (El Universal-versión digital-) “Cuatro años de la Guardia Nacional” 
El pasado 4 de julio participé en la presentación del último informe de la organización Causa en Común sobre la 
Guardia Nacional, con motivo del cuarto aniversario de su entrada en funciones: Guardia Nacional: 4 años de 
una definición militarista. El documento analiza críticamente la función de la Guardia Nacional como columna 
vertebral del proyecto del presente Gobierno Federal para dejar la seguridad pública en manos militares, hace 
un balance de su desempeño y ofrece una serie de propuestas para atender algunas de las insuficiencias que han 
caracterizado su actuación. Entre los hallazgos más relevantes, destaca que 71% de los elementos que conforman 
la institución provienen de la SEDENA o la SEMAR y que únicamente el 49% tienen el certificado único policial…En 
estos años también hemos sido testigos de los intentos por cambiar la naturaleza civil de la G uardia Nacional y 
transitar de una participación complementaria y temporal de las Fuerzas Armadas hacia una supletoria y 
permanente. Los ejemplos más claros son la reforma para trasladar el control operativo de la Guardia a la 
SEDENA, declarada inconstitucional por la Suprema Corte; así como la reforma con la que se extendió la 
participación de las Fuerzas Armadas en tareas de seguridad pública de 2024 hasta 2028.  
 
LEY DE CENTROS PENITENCIARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Anulación de Ley Penal deja intactas atribuciones de la SSC: Jorge Gaviño (La Jornada) 
El diputado local Jorge Gaviño Ambriz explicó que la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) con la que invalidó 62 artículos de la Ley de Centros Penitenciarios no implica cambios sustanciales en la 
normativa, pues quedan intactas las atribuciones que el Congreso capitalino quitó a la Secretaría de Gobierno y 
reasignó a la de Seguridad Ciudadana (SSC), como la administración de los penales.  En entrevista, explicó que a 
partir de ahora y de manera retroactiva las autoridades deben aplicar la ley federal en cuestiones que tengan 
que ver con penas; por ejemplo, el tratamiento de personas imputables, traslado de quienes están privadas de 
su libertad y la creación de bases de datos de reclusos. 
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FACULTAD DE ATRACCIÓN/DELITOS FISCALES 
Denuncia UIFE a familiares de Perla Villarreal ante FGR (Milenio Diario-versión digital-) 
La Unidad de Inteligencia Financiera y Económica (UIFE) de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado interpuso una denuncia ante la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada (FEMDO) de 
la Fiscalía General de la República (FGR) en contra de Joel Armando Caballero Hernández, esposo de la diputada 
local del PRI, Perla Villarreal, por los presuntos delitos de delincuencia organizada, defraudación fiscal, 
equiparada a la misma y operaciones con recursos de procedencia ilícita… Cabe señalar que el pasado 28 de 
junio, la diputada priista, Perla Villarreal, acompañada de los alcaldes del Pacto Nuevo León y los diputados del 
PRI y PAN solicitó de manera urgente que Norma Lucía Piña, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), atraiga su caso de persecución política que mantiene el Estado en su contra, debido a que la 
legisladora afirma que sus familiares, amigos y trabajadores se han visto perjudicados. "Le pido gobernador que 
me deje trabajar por Nuevo León, que enfoque usted todos sus esfuerzos y a todo su gabinete en rescatar el 
mejor estado de México, que cada vez se hunde más en las problemáticas que lo aquejan. Que deje de meterse 
con mi familia", concluyó en esa ocasión. 
 
IMPUGNACIÓN A DESIGNACIÓN DE FISCAL DE LA CDMX 
Realizan sesión ¡por un minuto! (Reforma) 
La sesión de la Comisión Permanente que se debía realizar no pudo desahogar asuntos,  luego de que la noche 
del martes la conferencia de Asuntos Legislativos, encargada de avalar el orden del día, no logró instalarse ante 
la falta de quórum… Congreso de la Ciudad se encuentra la reforma al Código Penal para endurecer las penas 
contra la tala ilegal de suelo de conservación, propuesta por el Gobierno capitalino; además, se tenía previsto 
que se informara al Pleno sobre la aceptación, por parte de la Suprema Corte de Justicia, de la demanda de 
inconstitucionalidad promovida en contra de la denominada Ley Godoy. 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Monreal critica impartición de justicia en Veracruz (La Jornada) 
Ricardo Monreal Ávila, aspirante a coordinador nacional de los comités de defensa de la Cuarta Transformación, 
consideró grave que en estados como Veracruz, el Poder Ejecutivo intente sobreponerse a los Poderes Legislativo 
y Judicial “y hagan de los magistrados del Tribunal títeres en la impartición de justicia, y se imparta justicia sólo 
a los poderosos, a los que tienen recursos, a los que son ofertados como mejores postores”… el senador con 
licencia se refirió a la jueza Angélica Sánchez… Desde 2021, Monreal Ávila ha sido crítico de la impartición de 
justicia en Veracruz durante la administración del morenista Cuitláhuac García. La disputa comenzó cuando 
desde el Ejecutivo estatal se impulsó el tipo penal de “ultrajes a la autoridad”, que más tarde fue declarado 
inválido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  
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CONTINGENCIA POR VIOLENCIA/TRABAJO A DISTANCIA 
Seguridad de jueces, bajo análisis de CJF (El Economista -espacio en primera plana-) 
Entre el 2019 y el 2022, el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) ha analizado 1,010 asuntos relacionados con 
peticiones para otorgar medidas de seguridad a integrantes del Poder Judicial de la Federación (PJF), de las 
cuales 34.4% (348) fue enviada vía electrónica a través del Centro de Atención de Solicitudes en Materia de 
Seguridad y atendida de manera inmediata. Los casos a analizar de manera inmediata para otorgar medidas de 
protección a jueces y juezas en el país se incrementaron 7.5% entre el 2020 (79) y el 2022 (85), según muestran 
los mismos datos del PJF… El pasado martes, en el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, con sede 
en Colima capital, se pidió al personal realizar trabajo en casa debido a la “enorme ola de violencia que se vive 
en esta ciudad”.  
 
Ordena PJ home office por violencia (Reforma) 
Hechos violentos cometidos en las inmediaciones del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito de 
Colima capital obligaron a la institución a instaurar home office para sus trabajadores, hasta nuevo aviso. “Ante 
la enorme ola de violencia que se vive en esta ciudad y particularmente en áreas cercanas a las instalaciones que 
ocupa este Tribunal y Centro de Justicia Penal Federal, se emite la presente, tomando en cuenta los eventos 
que se destacan enseguida”, indica el documento emitido el martes. (24 Horas) (24 Horas 2 -nota principal-) (El 
Independiente -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Nos alcanzó el terrorismo” 
El terrorismo es la sucesión de actos de violencia ejecutados para infundir terror, según el diccionario de  Oxford 
Languages. México cumple con la definición… Hemos llegado al extremo de que la alcaldesa de Tijuana, 
Montserrat Caballero, tuvo que irse a vivir por tiempo indefinido a un cuartel militar, luego de recibir amenazas 
de grupos de la delincuencia. Pero también a que el Poder Judicial determinara que los jueces de Colima regresen 
al trabajo a distancia, ante los riesgos que corren con el crimen organizado… 
 
Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “El país se cae a pedazos mientras AMLO se ataca de la risa” 
A este país se lo está cargando el payaso, así de fácil… solamente en la última semana hemos sido testigos de 
horrendas tragedias en el norte, centro y sur del país… Hace una semana, hablábamos de los restos humanos col 
gados en un puente de Paseo Tollocan… Otra, en Colima, que gobierna la morenista Indira Vizcaíno, los  jueces 
de plano decidieron irse a trabajar en home office porque tienen miedo de terminar baleados en el 
estacionamiento y no exageran: apenas el domingo ejecutaron a dos personas en el Tribunal; el lunes 
rafaguearon una patrulla y el martes asesinaron a un abogado… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “¿¿Violencia, inseguridad? ¡eso es campaña de medios!” 
… “Los jueces se refugian en sus casas: un Tribunal Federal en Colima instaura el teletrabajo para protegerse de 
la violencia... ello porque el fallo de un juez desata una ola de asesinatos y actos de intimidación en esa entidad” 
 
DERECHO A MIGRACIÓN ASISTIDA 
Buscan que de oficio migrantes tengan defensores (El Economista) 
El Instituto Nacional de Migración (INM) informó que se encuentra en proceso la formalización de un convenio 
para que los migrantes tengan defensores públicos en México. En un comunicado, la dependencia indicó que el 
pasado 20 de junio solicitó formalmente, a la directora del Instituto Federal de Defensoría Pública, Taissia Cruz 
Pacheco, que todo aquel que tenga algún trámite cuente con la figura de un abogado o abogada de oficio para 
su protección jurídica. Según las autoridades, con esta propuesta, el INM busca dar cumplimiento a 
determinación que dictó la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre el derecho 
irrenunciable de las personas de otra nacionalidad, que fue dictado el pasado 15 de marzo. Dicha Sala de la Corte 
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estableció que el procedimiento migratorio sustanciado en contra de quiene s solicitan un amparo se realiza en 
contravención a su derecho humano a la defensa adecuada en materia migratoria, el cual es irrenunciable y 
constituye una de las garantías que integran el debido proceso. (24 Horas) 
 
ACUERDO  
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que delega la atribución de la Presidencia del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativa al desechamiento de las quejas y denuncias en materia de 
responsabilidades administrativas. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación-versión digital-) 
Licitación pública nacional número CJF/SEA/DGRM/LPN/020/2023. (Reforma) (El Heraldo de México) (El 
Economista) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Alerta opacidad en sistema judicial (Reforma) 
Las instituciones encargadas de la procuración e impartición de justicia, así como de velar por la defensa y 
promoción de los derechos humanos fueron reprobadas en la Métrica de Justicia Abierta 2023, al obtener una 
calificación promedio de 0.42 puntos. De acuerdo con el reporte, que hoy será dado a conocer, la escala de 
evaluación va O a 1, en donde 1 es indicativo de una institución totalmente abierta. La Métrica, elaborada por el 
World Justice Project (WJP), el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) y el Instituto de Investigación en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción (IIRCCC), 
mide el nivel de apertura institucional a través de cuatro variables: transparencia, participación, colaboración y 
rendición de cuentas. 
 
COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Gobernadora y alcaldesa en Colima se quejan de jueces (Milenio Diario) 
La gobernadora Indira Vizcaíno Silva y la alcaldesa de Manzanillo, Griselda Martínez Martínez, denunciaron una 
presunta colusión de jueces federales de Colima con grupos del crimen organizado. Durante los “Diálogos por la 
transformación”, la mandataria estatal reveló que hay quejas contra un juez federal por dejar en libertad a 
presuntos delincuentes y por no aplicar la prisión preventiva oficiosa… En abril, siete presuntos integrantes del 
Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), a pesar de haber sido detenidos con un arsenal, fueron liberados por el 
juez de procesos Sergio Alberto Sigales Obrador Garrido. 
 
Resolverá juez federal si el caso Samir pasa a la FGR (La Jornada) 
Ante la negativa en Morelos para entregar a la Fiscalía General de la República (FGR) el expediente de 
investigación del asesinato del activista Samir Flores, un Juzgado de Control Federal determinará la competencia 
en el caso, informaron representantes legales de la familia de la víctima, al tiempo que exigieron que se resuelva 
en favor de la FGR y se “demuestre que sí hay interés en dar con la verdad y la justicia”. El abogado David Peña 
explicó que en los más de cuatro años de indagatorias, la fiscalía local se ha negado a avanzar a fondo sobre lo 
sucedido el 20 de febrero de 2019. (La Prensa) 
 
Opinión/Sergio M. Alcocer (El Economista) “México, desafíos en seguridad y justicia” 
… México enfrenta desafíos cruciales en materia de seguridad asociados principalmente con el crimen organizado 
y el narcotráfico… Y, pese a que la tasa de incidencia delictiva ha bajado de manera progresiva desde 201 8,  la 
tasa de homicidios -accidentales y violentos- se ha mantenido en general al alza… Por supuesto, un tema 
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apremiante respecto a la seguridad que va ligado con la justicia es la impunidad. Pues, pese a que México cuenta 
con cuerpos de seguridad y un sistema de procuración e impartición de justicia, la corrupción e ineficiencia han 
hecho que la ciudadanía no confíe en ellos. Según el Índice Global de Impunidad México (IGI), el promedio 
nacional de impunidad en 2022 era de 60. 1, siendo el Estado de México e l que mayor índice reporta, con 74.6 
puntos… 
 
INDEPENDENCIA JUDICIAL/REPRESALIAS A JUECES/PRISIÓN PREVENTIVA 
Jueza, con proceso en libertad (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- Por considerar desproporcionada la medida cautelar de prisión preventiva, magistrados del 
Tribunal Colegiado en Materia Penal, con residencia en Veracruz, otorgaron una suspensión provisional a la 
jueza de Control Angélica Sánchez Hernández, detenida el pasado 16 de junio en la Ciudad de México, acusada 
de tráfico de influencias. (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) Más información sobre el tema: (Monreal 
critica impartición de justicia en Veracruz/La Jornada) (Ovaciones) 
 
DEFRAUDACIÓN FISCAL EQUIPARADA/FRAUDE A INFONAVIT 
Tumban a la FGR caso contra los Zaga (Reforma) 
Un Tribunal Federal ayer prácticamente echó abajo uno de los asuntos más relevantes de la Fiscalía General de 
la República (FGR) en el Gobierno de la 4T: el de la indemnización de 5 mil 88 millones de pesos pagados por el 
Infonavit a la empresa Telra Realty. El Tercer Tribunal Colegiado Penal en la Ciudad de México instruyó ayer 
cancelar órdenes de aprehensión por delincuencia organizada y lavado de dinero contra Rafael Zaga Tawil -
dueño de Telra- y su hijo Elías Zaga Hanono, quienes nunca fueron detenidos. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA/DEBIDO PROCESO 
Opinión/Liliana Díaz Medina (Milenio Diario) “Tráfico ilícito en alta mar: oportunidad legal para la 
delincuencia” 
El pasado 11 de julio durante la sección de Cero Impunidad de la conferencia matutina del Presidente de la 
República, el subsecretario de Seguridad Pública de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana sacó a la 
luz un evento de tráfico ilícito vía marítima acontecido el 2 de noviembre de 2022, en el que cuatro personas 
fueron detenidas por la Secretaría de Marina Armada de México mientras transportaban 600 kilogramos de 
cocaína y combustible a 237 millas náuticas al sur de las costas de Huatulco, Oaxaca… En este asunto, el juez de 
Control calificó de ilegal la detención en razón de que aconteció fuera de la Zona Económica Exclusiva, en donde 
a su consideración la Armada de México no cuenta con facultades legales… ante la apelación interpuesta por el 
Ministerio Público federal, el Tribunal Colegiado de Apelación del 13º Distrito ratificó por unanimidad la 
resolución del juez de Control, ignorando las disposiciones jurídicas contenidas en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Derecho del Mar, también conocida como Convemar… 
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Dictan sentencia sobre sindicato automotriz (El Financiero) 
Después del recuento del 26 de junio el 11 de julio, una jueza del Tribunal Federal laboral dictó sentencia sobre 
la titularidad en la representación de los trabajadores de Fraenkische, confirmando que el Sindicato 
Independiente Nacional de Trabajadores y Trabajadoras de la Industria Automotriz SINTTIA es el representante 
de todos los empleados de la empresa. Esto, a pesar de que el Sindicato de Trabajadores de la Industria Metal 
Mecánica Automotriz Similares y Conexos se negó a reconocer la derrota en las urnas e interpuso un recurso 
para anular el proceso electoral violentando la voluntad de la mayoría de la base trabajadora. (Reforma) 
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CASO AYOTZINAPA 
Ordenan tramitar amparo a Murillo Karam para aportar pruebas en caso Ayotzinapa (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
Esta vez la decisión viene de un Tribunal Colegiado, quien ordenó a un Juzgado de Distrito tramitar el juicio de 
amparo que promovió Jesús Murillo Karam, para que la Fiscalía General de la República (FGR) lo apoye en 
obtener 15 datos de prueba y con ello poder desvirtuar las acusaciones que se hicieron en su contra por el caso 
Ayotzinapa. Esto, por razón de que el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal consideró fundados los 
argumentos del ex titular de la entonces Procuraduría General de la República (PGR), ya que el asunto debe regir 
la reglas de acceso a la justicia establecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Más 
información sobre el tema: (Va por buen camino el caso Ayotzinapa, afirma Encinas/24 Horas) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ratifican condena contra El Carrete; 20 años en prisión (El Sol de México) 
Un juez federal ratificó la condena de 20 años de prisión en contra de Santiago Mazarí Miranda, conocido como 
“El Carrete”, presunto miembro del grupo criminal de “Los Rojos”, acusado de crimen organizado. Mazarí 
Miranda fue condenado por primera vez a cumplir una sentencia de 20 años en agosto de 2020 por delitos 
relacionados al narcotráfico, sin embargo, tiempo después solicitó la reposición de su proceso, por lo que fue 
juzgado nuevamente. Al analizar el asunto… el juez Octavo de Distrito con sede en Uruapan, Michoacán, 
determinó que “El Carrete” es culpable de cometer los delitos que le fincó la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delincuencia Organizada. (La Jornada) (Diario de México) 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Esconde fortuna, Cabeza de Vaca (Basta!) 
El Frente Amplio por México dio a conocer su lista de 13 aspirantes para la candidatura presidencial del 2024, de 
los cuales, varios tienen denuncias, aunque señalan ser perseguidos políticos… ejemplo de esto, el ex gobernador 
de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca… Cabe señalar que el ex gobernador es investigado por 
los delitos de uso de recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada, aunque un juez retiró la orden de 
aprehensión que había en su contra, por lo que en su registro como candidato, donde por cierto no fue él, sino 
su familia. 
 
AMPARO CONTRA INVESTIGACIONES JUDICIALES 
Los panistas Santiago Taboada y Jorge Romero tramitan amparos (La Jornada -espacio en contraportada-) 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, y el diputado federal del PAN Jorge Romero Herrera promovieron 
juicios de amparo contra la investigación de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) por presuntos actos de 
enriquecimiento ilícito, ya que la autoridades los relacionan con el llamado cártel inmobiliario. Los funcionarios 
tramitaron las demandas ante el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de 
México contra Hamlet Jesús González Sánchez, agente del Ministerio Público de la agencia investigadora A, de 
la Fiscalía de Investigación Territorial Cuauhtémoc. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Taboada y Romero: ansia de impunidad” 
El alcalde de Benito Juárez, Santiago Taboada, y el diputado del PAN Jorge Romero Herre ra, ex delegado de la 
misma demarcación, promovieron juicios de amparo para impedir que la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México (FGJCDMX) los investigue por presuntos actos de enriquecimiento ilícito en la trama conocida como 
cártel inmobiliario. El Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la capital del país admitió a 
trámite la demanda de garantías, pero fijó para el día 25 de este mes la celebración de la audiencia constitucional 
donde determinará si concede la suspensión definitiva… 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Opinión/Rogelio Varela (El Heraldo de México) “Landsteiner ve la luz” 
Después de poco más de año y medio de litigios, incluyendo dos prórrogas en el juicio procesal, esta se mana el 
juez Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles con sede en la CDMX emitió sentencia de 
aprobación del convenio de concurso mercantil de Landsteiner Scientific. Se trata de un laboratorio farmacéutico 
con más de 20 años en el mercado dedicada a la producción de genéricos y biotecnológicos. Y bueno, para efectos 
de obtener dicha sentencia se contó con la aprobación mayoritaria de sus acreedores donde figuran entidades 
de la banca de desarrollo como Bancomext, y el fondo de capital Northgate… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Landsteiner, con BID Capital se fortalece” 
Ayer les platiqué acerca de una de las empresas farmacéuticas más importantes de México, Landsteiner 
Scientific, que encabeza Miguel Granados, salió avante del concurso mercantil con la aprobación de 90% de sus 
acreedores al esquema nuevo de cumplimiento de sus obligaciones…, y del cual sale fortalecida para seguir 
fabricando productos biotecnológicos de la mano de su nuevo socio, el fondo BID Capital, y ampliando el 
horizonte para clientes, proveedores y para sus casi 700 colaboradores.  
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa -versión digital-) “Prospección…” 

El Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad de México y con jurisdicción 
en toda la República publicó el 11 de julio de 2023 la sentencia de aprobación de convenio concursal para 
reestructurar los adeudos de Landsteiner Scientific… 

 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Entregan a tiempo libros de texto gratuitos (La Jornada) 
El proceso de distribución de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) para el ciclo 2023-2024 avanza en entidades 
como Morelos, Chihuahua, Sonora, Hidalgo, Baja California y Baja California Sur, donde los libros se resguardan 
en los almacenes estatales y regionales. Luego de que la Secretaría de Educación Pública (SEP) impugnó el juicio 
de amparo otorgado a la Unión Nacional de Padres de Familia organización ultracatólica- para impedir la 
impresión y distribución de los LTG, y lograr la revocación de la suspensión provisional, autoridades educativas 
locales iniciaron el proceso de distribución en sus estados. 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
UAS brinda el Consejo Universitario respaldo al rector (Milenio Diario-Suplemento Campus) 
Al grito de “¡No estás solo”, la comunidad rosalina a través del H. Consejo Universitario, máximo órgano de  
Gobierno de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), dio su total apoyo y respaldo al rector Jesús Madueña 
Molina y demás funcionarios ante el burdo atropello y persecución política del Gobierno estatal… En Sesión 
Ordinaria declarada Permanente, el rector informó antes de las 13:00 horas que hacía apenas unos minutos 
había llegado el citatorio para este viernes 14 de julio de parte de la Fiscalía General del Estado, en una denuncia 
por supuesto abuso de autoridad derivado de una queja de la Auditoría Superior del Estado (ASE). Anunció que 
acudirá amparado porque, en un “revés” para la justicia local, un juez federal así lo dictó, también se concedió 
amparo para la cita del 21 de julio. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Defienden sus tierras con filme documental (Reforma) 
El filme documental tapatío captó la atención del jurado en la reciente edición del Festival Internacional de Cine 
en Guadalajara (FICG) por arrojar luz sobre el problema de la pérdida de territorio en áreas naturales del Estado 
de Jalisco… La idea de esta película surgió de la iniciativa de Javier Armenta, quien lidera el colectivo Resistencia 
Huentitán A. C… dijo el cineasta Pablo Márquez, de Manada Cine… Márquez logró esto a través de una narrativa 
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paralela, avanzando con cada uno de los colectivos y mostrando cómo surgieron, cómo se enfrentan a las 
autoridades y cómo buscan apoyo mediante amparos y acciones legales para detener las obras que amenazan 
los espacios naturales protegidos. 
 
GSLP seguirá protegiendo a San Miguelito: RGC (ContraRéplica) 
El gobernador del Estado, Ricardo Gallardo Cardona afirmó que el ejecutivo seguirá velando por la protección de 
la Sierra de San Miguelito, y advirtió que, al ser un decreto federal, no se puede hacer construcción, tala o 
provocar daño al territorio de Área Natural Protegida (ANP)… Reveló que hay desarrolladores, constructores y 
algunos dueños de las tierras, que todavía están tratando de meter amparos para sacar provecho de reservas 
territoriales que están bajo protección federal. 
 
DESPOJO DE PROPIEDAD 
Septuagenario denuncia despojo ilegal de vivienda (La Jornada) 
Un grupo de entre 30 y 50 sujetos irrumpió con violencia a las 4:30 de la madrugada de ayer en una vivienda 
ubicada en la avenida Fray Servando Teresa de Mier 293, colonia Tránsito, alcaldía Cuauhtémoc, para sacar a la 
calle a los residentes y sus pertenencias. Guillermo Barajas, de 72 años, aseguró que no se trató de un desalojo, 
sino de un despojo, porque cuenta con la documentación que acredita que su esposa Laura Guarneros es la 
dueña del predio… Explicó que su cónyuge promovió un amparo en marzo, luego de que recibieron una 
notificación de Antonio Valle Alvarado, a quien desconocen, en contra de la Inmobiliaria Anita y Eloisa S.A. de 
C.V., a la que ordenaban desalojar un domicilio de la colonia Esperanza. 
 
PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES/CONTROL DE SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 
Reconoce la Cofepris el desempeño de sus abogados salubristas (La Jornada) 
La Comisión Federal para a la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) hizo un reconocimiento a los 
abogados salubristas que trabajan en la Subdirección Ejecutiva de Legislación y Consulta, en el área normativa y 
en la Unidad de Transparencia. Con su participación, señaló, se han resuelto las demandas de amparo 
relacionadas con productos nocivos para la salud, además de que mantienen coordinación con la Fiscalía General 
de la República (FGR) para agilizar el intercambio de información en casos relacionados con sustancias 
sicotrópicas. 
 
DEMOLICIÓN DE INMUEBLE 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Vaya hilos que debe estar moviendo Ocesa tras bambalinas para haber logrado que una jueza frenó la demolición 
del inmueble conocido como Plaza Condesa. Y es que resulta increíble que la juzgadora decidiera otorgar una 
suspensión definitiva a la empresa de espectáculos cuando de por medio está la seguridad de los vecinos de la 
zona. Resulta que desde febrero de este año se dio luz verde a la demolición del Plaza Condesa porque, de 
acuerdo con dictámenes de protección civil y la CDMX, el edificio representa un riesgo, pues sufrió severos daños 
estructurales en el sismo del 19 de septiembre de 2017. 
 
DERECHO DE RÉPLICA 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Xóchitl al tú por tú con AMLO” 
… Y es que antes de que AMLO atacara y cuestionara a Xóchitl, el pasado 5 de diciembre de 2022 en Campeche, 
donde la acusó de que “ella va a quitar los programas de apoyo a los adultos mayores”, la senadora ni siquiera 
soñaba con ser candidata o aspirante a la Presidencia de la República… Ese fue el primer error del Presidente y 
ocurrió el 12 de junio cuando, amparo en mano, la senadora Gálvez llegó muy temprano a las puertas del Palacio 
Nacional para solicitar acceso a la conferencia de prensa… 
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REUBICACIÓN DE COMERCIANTES EN VÍA PÚBLICA 
Caen 9 por masacre en CEDA de Toluca (Basta!) 
¿En qué estado vive este señor el alcalde Raymundo Martínez Carbajal? ¿Cómo es posible que se atreva a decir 
que detrás de la matanza en la Ceda de Toluca no está el crimen organizado?.. Por lo que se observa en las 
imágenes captadas por las cámaras de videovigilancia del lugar, los responsables de la matanza actuaron con 
sangre fría y utilizaron un patrón similar al del crimen organizado… La fiscalía sigue como principal línea de 
investigación un tema de disputa por la ocupación de espacios al interior de la Ceda. Inclusive trascendió que la 
familia sacrificada había obtenido un amparo y eso fue lo que detonó la masacre. (Metro) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Emboscada en Tlajomulco; explosivos matan a 6 agentes de la fiscalía de Jalisco  
Inseguridad. Un saldo de seis personas muertas y 12 lesionadas dejó una emboscada con artefactos explosivos 
en contra de personal de la Fiscalía de Jalisco y policías municipales en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, la noche 
del martes, cerca de la cabecera municipal… Reunido en Casa Jalisco con el gabinete de seguridad, Guardia 
Nacional, Ejército Mexicano, de la Marina, los alcaldes de Tlajomulco, Guadalajara, el fiscal de Jalisco y el 
presidente del Poder Judicial, Alfaro explicó que ataque se originó, luego de que una integrante de los colectivos 
de Madres Buscadoras reportara el presunto hallazgo de restos luego de que recibió una llamada anónima para 
alertarle del lugar donde se encontraban, por esta razón, acudieron los elementos policiacos y de la fiscalía, pero 
se trataba de una trampa. 
 
Opinión/Jaqueline L´Hoist (La Razón de México) “Nadie quiere un México feminicida” 
Han pasado 11 años desde que el feminicidio se tipificó como delito en el Código Penal Federal, siendo México 
el primer país, no sólo en América Latina, sino en todo el mundo, en hacerlo. Claro que, en cuanto a este hecho, 
no debemos olvidar la responsabilidad que tuvo el Estado mexicano en 2009 a partir de la sentencia del caso 
Campo Algodonero de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, una sentencia única en su momento y un 
parteaguas para la jurisprudencia internacional sobre violencia de género que tuvo un efecto bola de nieve para 
que en nuestro país se tomaran cartas en el asunto… La violencia machista se debe erradicar mediante un 
proceso de reflexión y educación continua… por otro lado, hemos visto que como sociedad también tenemos un 
margen de acción muy amplio desde la prevención y la justicia desde el acceso que nos dé a ésta.  
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FINANCIAMIENTO A PARTIDOS POLÍTICOS/LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS  
Partidos no podrán hacer guardaditos (El Financiero) 
Los partidos están obligados a devolver los remanentes del financiamiento público y privado después de que se 
haya invalidado el Plan B electoral, sostuvo el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Por 
unanimidad, los magistrados del Tribunal señalaron que las organizaciones políticas deben cumplir con la 
legislación vigente. Los cambios que se le habían hecho a la Ley General de Partidos Políticos planteaban que los 
partidos podían quedarse con los remanentes. Morena le había dicho al Instituto Nacional Electoral (INE) que iba 
a reintegrar fondos que sobraron de los ejercicios 2018 a 2021, para el de 2023. Sin embargo, el INE lo rechazó 
porque el Plan B fue invalidado por la Corte; ayer el TEPJF lo confirmó. (El Economista)(Ovaciones)(Reforma) (El 
Sol de México)(Excélsior) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (INE pone lupa a los gastos de aspirantes 
presidenciales/La Razón de México) 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
El Tribunal Electoral obliga a Morena devolver a la Tesorería de la Federación los 115 millones de pesos de 
“sobrantes” que pretendían gastar este año en sus precampañas...  
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Analizará TEPJF posibles actos anticipados de campaña por asamblea de Morena en Toluca (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF)  determinó que la asamblea 
de Morena denominada Unidad y Movilización, realizada el 12 de junio de 2022 en Toluca -considerada por la 
oposición como el primer acto anticipado de campaña rumbo a la contienda de 2024-. “sí trascendió a la 
ciudadanía”. Los magistrados ordenaron a sus pares de la Sala Especializada analizar si los funcionarios públicos 
(entre ellos aspirantes presidenciales) violentaron alguna norma electoral y si, como acusó el PRD, incurrieron 
en actos anticipados de campaña. (El Economista)(La Razón de México) Más información sobre el tema: (MC 
suma 51 quejas contra corcholatas; exige que INE se pronuncie contra violaciones/La Razón de México-espacio 
en primera plana-)  (Mario Delgado acusa a aspirantes de la oposición/ContraRéplica) (Diputados admiten crisis 
por Congreso doble... y se aferran/El Universal -nota principal-) (Corcholatas enfocan sus baterías en la 
seguridad/24 Horas-versión digital-) 
 
Opinión/Arturo Sánchez Gutiérrez (El Heraldo de México) “El frente amplio y sus retos” 
Ayer inició el periodo para que las y los aspirantes a liderar el Frente Amplio por México (FAM) recopilen al menos 
150 mil manifestaciones de simpatía… Para el Comité Organizador es importante facilitar la rendición de cuentas 
ante la sociedad sobre las erogaciones que se realicen. Para ello se solicitaron a las y los aspirantes que presenten 
informes periódicos de ingresos y egresos. De esta manera se facilitará la rendición de cuentas y se atenderá la 
eventual solicitud de información por parte de las autoridades electorales. Tanto el INE como el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación han emitido resoluciones y sentencias que acotan las posibilidades 
de hacer proselitismo de las llamadas corcholatas de Morena y que aplican a los y las aspirantes del Frente… 
 
Opinión/Guillermo Lerdo de Tejada (El Heraldo de México) “¿Y dónde está el INE?” 
El proceso electoral para 2024 aún no inicia oficialmente, y aún faltan once meses para las elecciones; sin 
embargo, los diversos actores políticos -oficialistas sobre todo- están creando un clima de simulación y violación 
sistemática a la ley… Ello, en medio de la polarización, campañas masivas de desinformación y la muy probable 
injerencia del crimen organizado en diversas regiones. En ese contexto, se está inyectando la toxina adicional de 
actos anticipados de precampaña y campaña permanentes. De la clase política, no sorprende esta falta de visión 
de Estado; pero preocupa ver a un INE y a un Tribunal Electoral pasmados, que contemplan escondidos cómo 
todos ignoran su autoridad… 
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Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “Las corcholatas van/I” 
En estas páginas escribí hace algunas semanas una reflexión sobre el madruguete electoral que Morena dio de 
cara al proceso 2023-2024, en el cual se renovará, entre otros cargos, la Presidencia de la República… Me 
preguntaba cuál sería el posicionamiento del INE y del TEPJF cuando las personas que contienden en dicho 
proceso, solicitarán el apoyo ciudadano para acceder a un posterior cargo de elección popular identificable, 
publicitarán plataformas o propuestas de Gobierno -como recientemente lo hizo Marcelo Ebrard con el 
denominado Plan Ángel-, o se posicionarán con el fin de obtener la candidatura en el proceso de selección interna 
de la 4T, especialmente en los casos en que tales actos trascendieran al conocimiento de militancia y 
simpatizantes, como está hoy sucediendo con el proceso de Morena… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Autoridad electoral no adelanta vísperas” 
Muchos critican al Instituto Nacional Electoral de la maestra Guadalupe Taddei Zavala y al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación por no sancionar las campañas de precandidatos del partido oficial y de la 
oposición… El Tribunal Electoral obliga a Morena devolver a la Tesorería de la Federación los 115 millones de 
pesos de “sobrantes” que pretendían gastar este año en sus precampañas...  
 
Opinión/Pedro Peñaloza (El Sol de México) “El dilema de Movimiento Ciudadano” 
… La imposición de AMLO para adelantar los procesos electivos en Morena, y al mismo tiempo usarla como 
distractor ante la crisis expansiva de criminalidad y violencia que azota al país, tuvo un irremediable efecto en 
los demás agrupamientos políticos, quienes también inventaron métodos para nombrar a sus candidatos, 
aunque violen la ley, con la complicidad del INE y del Tribunal… (Ovaciones) 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Bicorcholatismo adelantado” 
El tema no es menor, aunque en estos momentos de luces de artificio más brillantes pareciera de eventual 
impacto a largo plazo. Cabría preguntarse si en este bicorcholatismo trotante se han cometido y se irán 
cometiendo violaciones sustanciales al proceso electoral y si algunos de los contendientes, ya viéndose perdido, 
se aferrará a intentar el descarrile por la vía del INE y el Tribunal Electoral (copados, ciertamente, pero aún 
susceptibles de variaciones decisorias conforme los poderes en pugna presionen) …  
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero-sección Bloomberg Businesswe-) “El tempo de la oposición” 
Un lapso prolongado de la administración que encabeza el Presidente López Obrador se ha caracterizado por el 
hecho de que es él quien impone la agenda pública a través de lo que expresa en sus conferencias mañaneras... 
Como en el caso de Morena, la alianza del PRI, PAN y PRD ha evitado señalar que se trata de la elección de un 
candidato Presidencial ya que la ley fija que este proceso puede comenzar solamente hasta el mes de noviembre. 
Sin embargo, todo el mundo sabe que aunque la denominación que se le dé a la persona elegida sea otra, se 
tratará realmente del abanderado del frente opositor. Y por cierto, ni para Morena ni para la oposición, el INE 
ha expresado hasta ahora ningún reparo a que la actividad siga. De hecho, la Comisión de Quejas del Instituto 
resolvió que sólo el Tribunal Electoral podría detener la competencia… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “El Tribunal Electoral avala campañas” 
En este contexto, y con voto dividido -4 a favor y 3 en contra-, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral validaron ayer las medidas cautelares de la Comisión de Quejas del INE para reconocer el derecho de 
los aspirantes de Morena -Sheinbaum, López, Monreal y Ebrard-, a hacer campaña por el país por el cargo de 
coordinadores de la 4ª Transformación, eufemismo de la candidatura presidencial del oficialismo. Los 
magistrados avalaron estas campañas siempre que no pidan el voto para la presidencial en 2024.  
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REFORMA ELECTORAL 2014/EMPALME DE LEGISLATURAS 
Congreso camina a un conflicto: expertos (El Universal) 
Constitucionalistas y expertos advirtieron que el Congreso de la Unión está en camino a un grave conflicto legal 
por el empalme de las Legislaturas 65 y 66, que coincidirían en funciones durante agosto de 2024, situación que 
tiene que resolverse con un adendum a un artículo transitorio de la reforma de 2014 para que los nuevos 
legisladores entren hasta el 1 de septiembre, como ha sido hasta ahora… Khemvirg Puente, especialista en temas 
legislativos y catedrático de la UNAM, expuso:.. “Lo que es inviable es cualquier reforma a la Ley Electoral, porque 
ya no se podría aplicar”, aclaró y agregó que otro escenario, en caso de no modificar el transitorio, es que algunos 
legisladores actuales recurran al TEPJF para inconformarse, detalló. 
 
ANULACIÓN DE CANDIDATURA 
Aumentan 20% los homicidios en Guerrero (El Universal -espacio en primera plana-) 
A pesar de que la gobernadora Evelyn Salgado puso a un marino a cargo de la seguridad pública y a una teniente 
coronel como fiscal, la violencia en Guerrero no para. Los homicidios dolosos aumentaron 20%, al pasar de 666 
en los primeros seis meses de su administración a 800 en el primer semestre de su segundo año de Gobierno, 
muestran cifras del Secretaria do Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Durante los casi dos años 
de Gobierno de Evelyn Salgado, quien llegó a la gubernatura luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF) anuló la candidatura por Morena de su papá, Félix Salgado Macedonio, diversos hechos 
han sacudido a la entidad, entre ellos la masacre de 20 personas en San Miguel Totolapan, en octubre de 2022, 
atribuida a La Familia Michoacana, que tiene asolada a la Tierra Caliente colin dante con Michoacán. Meses 
después, en diciembre de 2022, un grupo armado ejecutó a siete personas en la comunidad El Durazno del 
municipio de Coyuca de Catalán. Esta situación provocó desplazamiento forzado de la población ante el acoso 
de los grupos criminales. 
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POLÍTICA 

El FBI tiene abiertas unas 300 investigaciones contra líderes del narco mexicano 

La Oficina Federal de Investigaciones mantiene abiertas por lo menos 300 investigaciones contra el liderazgo de 
los cárteles del narcotráfico responsables del tráfico de fentanilo en la frontera entre Estados Unidos y México, 
reveló el director de la agencia, Christopher Ray. (Milenio Diario) 
 
Sanciona EU a red de tráfico de fentanilo ligada al Cártel de Sinaloa 

Otra vez, el Departamento del Tesoro de Estados Unidos, a través de la Oficina de Control de Bienes Extranjeros, 
sancionó a 10 personas que, supuestamente, estarían implicadas en una red de tráfico de fentanilo, la cual es 
dirigida por el Cártel de Sinaloa. (Diario de México) 
 
AMLO acepta que en Guerrero hay alcaldes del crimen 

El Presidente de México, AMLO, celebró la resolución del conflicto en varios municipios de Guerrero, donde los 
habitantes protestaban por la captura de un líder transportista vinculado a una banda criminal. (ContraRéplica) 
 
Tula resistió 60 horas embate de Los Ardillos 

La comunidad indígena de Tula, en Chilapa, Guerrero, resistió durante 60 horas un ataque de Los Ardillos, un 
grupo criminal local. Los habitantes, armados con escopetas y sin formación militar, se protegieron con 
barricadas de las ráfagas de rifles y bombas lanzadas por drones. (Milenio Diario) 

 
Tras atentado en Tlajomulco, ni pistas ni detenidos 

Luego de la emboscada a elementos de la Fiscalía y Policía de Tlajomulco, donde hubo seis fallecidos y 14 
lesionados, entre ellos tres menores de 3, 9 y 14 años de edad, no se reportaron detenidos ni pistas sobre la 
autoría material e intelectual. (Reforma) 

 
Suman 6 muertos; crimen tendió una trampa 

Suman seis las personas fallecidas y 14 las lesionadas, por el ataque con explosivos registrado la noche del martes 
en contra de policías de este municipio y agentes de la fiscalía del estado que atendían un reporte anónimo que 
alertaba sobre la presencia de restos humanos y que resultó ser una trampa. (El Financiero) 
 
Alfaro: crimen usó a madre buscadora para emboscar y matar a 6 

Tras el ataque de un grupo criminal contra policías, en el que murieron 6 personas y 12 resultaron heridos, el 
gobernador de Jalisco, el emecista Enrique Alfaro, aseguró que los agresores usaron a una madre buscadora para 
poner “la trampa a los elementos policiacos”. (ContraRéplica) 

 
Policías capitalinos de élite lograron mil capturas: Harfuch 

Desde marzo de 2020, más de mil delincuentes de alto impacto han sido detenidos por la Unidad Metropolitana 
de Operaciones Especiales de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. (Excélsior) 

 
Quiere AMLO indagar a Gálvez: adelante, dice ella... 

El Presidente AMLO no quita el dedo del renglón y ayer volvió a hablar por noveno día consecutivo de la aspirante 
Xóchitl Gálvez. Ahora, solicitó a Claudio X. González que investigue los contratos que la empresa de Gálvez ha 
recibido teniendo ella un cargo público. Horas después, Gálvez le contestó. Dijo estar dispuesta al escru tinio: “... 
que me audite hasta el último contrato con el sector público”. (El Financiero) 
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Xóchitl a AMLO: su Gobierno me contrata 

El Presidente AMLO acusó a la aspirante presidencial de la oposición Xóchitl Gálvez de haberse beneficiado de 
contratos para su empresa High Tech Services cuando fue funcionaria del gabinete de Vicente Fox y delegada de 
Miguel Hidalgo, por lo que pidió una investigación. (El Universal) 

 
Aspirantes inician recolecta de 150 mil firmas 

Los aspirantes a encabezar la construcción del Frente Amplio por México, con miras a la candidatura presidencial 
de la oposición en 2024, arrancaron este miércoles con la recolección de las 150 mil firmas de apoyo ciudadano, 
de al menos 17 entidades del país, requisito para continuar en la contienda. (El Heraldo de México) 
 
Al frente “le sobra el PRI y le hace falta MC”: Colosio 

Ante los llamados de emecistas como el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro, de sumarse al Frente Amplio por 
México, Luis Donaldo Colosio Riojas consideró que a la oposición “le sobra el PRI y le falta MC”. (Milenio Diario) 
 
El rally de las corcholatas 

El debate en torno a los espectaculares ha desviado la atención de mítines y discursos políticos. Ninguno de los 
seis candidatos presenta aumentos, con los tres primeros incluso experimentando una caída, lo que significa una 
ruptura en la tendencia de crecimiento para Adán y Marcelo. La encuesta refleja estos cambios. (El Economista) 
 
Reitera llamado a la unidad 

En el día 24 de los recorridos de las corcholatas, los aspirantes presidenciales sostuvieron encuentros con 
estudiantes e indígenas, además de hablar de temas como migración, seguridad, salud y hasta educación. (El 
Heraldo de México) 
 
El INE se decide a investigar origen de espectaculares políticos 

La Unidad Técnica de Fiscalización del INE investigará quién y cuánto se ha pagado por los espectaculares en la 
vía pública a favor de las corcholatas de Morena. (La Crónica de Hoy) 

 
“El INE no le puede quedar mal al país en el proceso electoral”  

De cara al proceso electoral 2023-2024, la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, señaló que el 
compromiso del organismo es muy alto, y advirtió a los miembros del mismo que a partir de ahora no tendrán 
paz ni vida, porque se dedicarán de tiempo completo a cumplir con su responsabilidad. (La Jornada) 
 
El Senado invita a México al Presidente chino Xi Jinpin 

La presidencia del Senado y la Junta de Coordinación Política del Senado se reunió con el Vicepresidente del 
Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional de la República China, Xiao Jie, a quien le extendieron una 
invitación para que el Presidente de China, Xi Jinping realice una visita formal a México. (La Crónica de Hoy) 
 
Suplica ayuda a AMLO contra su agresor en la mañanera 

Este miércoles el turno de preguntas y respuestas de la mañanera encabezada por el Presidente de la República, 
tensó a AMLO luego de darle la palabra al reportero Ernesto Ledesma, de Rompevientos TV, quien trató casos de 
Guerrero y Chiapas. (Publimetro) 

 
Proyecto danés para el IMSS se cobra 27% de las quincenas 

El IMSS cobra casi 28% del salario del trabajador, a través de las cuotas obrero-patronales, pero el servicio que 
ofrece “deja mucho que desear”. Incluso las deficiencias reportadas, por los pacientes y derechohabientes, 
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colocan al IMSS como la institución con el mayor número de quejas y recomendaciones ante la CNDH. 
(Publimetro) 

 
CFE corta la luz 153 veces a la Península 

Pese a la reciente ola de calor y la creciente actividad turística en la Península de Yucatán, la CFE dejó sin luz a 
esa zona del país 153 veces entre el 1 de junio y el 12 de julio. Aunque la empresa del Estado justifica estos 
apagones por trabajos de mantenimiento a la red, analistas del sector energético señalan falta de planeación al 
hacerlos en esta temporada, considerada alta para los viajeros. (Excélsior) 

 
Elevadores de la marca Hitra fallaron desde 2016, revela Zoé Robledo 

El director general del IMSS, Zoé Robledo, aseguró que 181 aparatos de la marca Hitra “no pueden ser sustituidos 
por ley hasta 2027” aun cuando tienen reportes de diversas fallas. (Milenio Diario) 

 
La Lotería se dice blindada contra lavado y ciberdelitos 

“La Lotería Nacional está blindada” ante riesgos de ciberataques y lavado de dinero con certificaciones a escalas 
regional e internacional, dijo Margarita González, directora general de la institución. (Milenio Diario) 

 

ECONOMÍA 

Superpeso, en récord, pero tendría los días contados 

El peso rompió el piso sicológico de los 17 pesos por dólar al mayoreo este miércoles, impulsado por un mejor 
dato al esperado de la inflación de Estados Unidos en junio, y llegando a niveles de 16.81 unidades, su mejor 
registro en casi ocho años. (El Universal) 

 
Inversionistas apuestan fuerte por el superpeso 

El peso mexicano cerró a 16.88 unidades por dólar, el tipo de cambio más bajo desde diciembre de 2015, debido 
al debilitamiento del dólar y la inflación en Estados Unidos. (Excélsior) 
 
Actividad industrial repunta, impulsada por sector construcción 

La actividad industrial en construcción sorprendió positivamente en mayo al registrar un crecimiento anual de 
8.1% y uno mensual de 7.2%; de esta forma el índice se ubicó en 97.3, superando el nivel que  tenía previo al 
inicio de la pandemia en febrero de 2022 (9.2). (El Economista) 

 
Urge el Presidente a Ancira a vender Altos Hornos 

El Presidente AMLO demandó al empresario Alonso Ancira, dueño de Altos Hornos de México, aceptar la oferta 
de inversionistas que desean adquirir la compañía para lograr su rescate y que vuelva a operar. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

Crece el hambre mundial 

El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo, publicado ayer por cinco organismos 
especializados de la ONU, advirtió que, si las tendencias continúan así, el Objetivo de Desarrollo Sostenible de 
poner fin al hambre para 2030 “no se podrá alcanzar”. (Excélsior) 
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Intento de golpe de Estado en Guatemala; suspenden al partido de Bernardo Arévalo 
Las turbulentas elecciones de Guatemala sumaron un nuevo capítulo ayer cuando, en lo que organizaciones 
civiles calificaron como un intento de golpe de Estado técnico, la justicia inhabilitó al partido del candidato 
Bernardo Arévalo, y poco después el Tribunal Supremo Electoral (TSE) lo proclamó para disputar la segunda 
vuelta presidencial con Sandra Torres. (La Jornada) 
 
Murió Milan Kundera, escritor innovador y libre 

Milan Kundera, el incansable interrogante de la condición humana, el escritor de la ironía y autor de “La 
insoportable levedad del ser”, falleció ayer en Francia a los 94 años de edad. Kundera fue traducido a más de 50 
lenguas y regresó regularmente a la República Checa, su ciudad natal, la mayoría de veces de incógnito. (La 
Crónica de Hoy) 
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BAJO RESERVA 

Xóchitl, clavada en la mente de AMLO 

Por octavo día consecutivo, ayer el Presidente López Obrador habló de Xóchitl Gálvez durante su conferencia 
mañanera, tras pedir que Claudio X. González realizara una investigación de los contratos que la empresa de 
doña Xóchitl recibió por parte del Gobierno cuando ella fue funcionaria del Gobierno de Vicente Fox y durante 
su gestión como titular de la alcaldía Miguel Hidalgo, en la CDMX. Lo curioso es que, cuando el presidente solicitó 
la sui géneris investigación, dijo que Gálvez fue “funcionaria del Gobierno de Fox y jefa de Gobierno”. Nos hacen 
ver que quizá el mandatario deseaba ver a Xóchitl Gálvez en la contienda por la ciudad y no por la Presidencia. 
Pero, lo que sí es un hecho, es que el Presidente tiene clavada a Xóchitl en la mente. 

No nos vengan con que la Constitución es la Constitución 

Nos cuentan que diputados y senadores están muy seguros de que podrán resolver el empalme de las 
Legislaturas LXV y LXVI que a todo mundo se le pasó arreglar en la reforma constitucional del año 2014. Sin 
embargo, nos hacen ver, hay un “pequeño” problema: la propia Constitución, en su artículo 105, fracción II, 
establece que “las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo  menos 90 días 
antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse”, pero, justo el 1 de septiembre inicia al mismo 
tiempo el nuevo periodo de sesiones del Congreso y el proceso electoral 2024, por lo que por ley, los legisladores 
no podrían hacer las modificaciones para resolver el empalme de las legislaturas saliente y entrante. A menos 
que utilicen la famosa doctrina que dice: “No nos vengan con que la Constitución, es la Constitución”.  

Opositores pierden horas-firma 

Nos cuentan que, ayer, el Frente Amplio por México enfrentó el primer obstáculo logístico en su proceso interno, 
pues a pesar de que se comprometieron a implementar la plataforma para registrar los apoyos desde la mañana 
del 12 de julio, hasta anoche, todavía no se ponía en marcha. Nos dicen de buena fuente que la empresa no 
terminaba el periodo de pruebas por lo que se retrasó la activación del sistema. Así, las y los aspirantes ya llevan 
un día de retraso en la recolección de apoyos y, con ello, desde el inicio del proceso arrancan con presión. (El 
Universal) 

 
PEPE GRILLO 

Guillotina mediática 

Desde Palacio Nacional el Presidente dispara escopetazos en contra de las figuras de oposición que le pudieran 
causar sobresaltos a sus corcholatas que, está visto, no pueden defenderse solas.  

En los últimos días su blanco preferido ha sido Xóchitl Gálvez. López Obrador ya ordenó a su equipo escarbarle 
hasta encontrar algo que le duela Xóchitl. Si la instrucción es legal o no es legal, es algo que no les quita el sueño. 

Como ella no se queda callada, ya dijo que el presidente desconoce el trabajo honesto porque vive de los sobres 
amarillos que le llevan sus compinches. Una controversia cada vez más densa y peligrosa. 

Lo que se quiere dejar establecido es que el opositor que levante la cabeza será, de manera automática, 
candidato a la guillotina mediática. Es por ahí. 

Un equipo desconcertado Dicen los que saben que el desconcierto se expande al interior del equipo de campaña 
de Adán Augusto López, que ha cambiado de estrategias y de mando. No queda claro qué pasará mañana, o 
incluso si habrá un mañana. 

El tabasqueño, y quienes dicen ayudarlo, tienen malos reflejos y no le entienden a eso del control de daños. El 
desbarajuste comenzó, según esta versión, con el primer obús lanzado desde la vocería de la Presidencia. No es 
fácil defenderse del fuego amigo. 

Y es que nadie imaginó que el ex secretario de Gobernación haría gala, en la contienda interna de Morena, de 
que es un hombre acaudalado, olvidando el discurso de pobreza franciscana del presidente López Obrador quien 
llegó a decir que tener más de un par de zapatos es frívolo. 
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Lo que se quiere evitar es que el tabasqueño tire el tablero y diga que ya no juega. Se dice en corto que lo que 
está detrás de la inconformidad es que Adán Augusto perdió el control de la sucesión en Tabasco. ¿Será ese el 
motivo de fondo? Patricia Mercado no va 

Por unos días se perfiló la posibilidad de que en las elecciones del 2024 tres mujeres compitieran por la 
presidencia, a saber Claudia Sheinbaum, Xóchitl Gálvez y Patricia Mercado, asegurando que una mujer condujera 
los destinos del país el próximo sexenio, pero no. 

Patricia Mercado, senadora por MC, se bajó de la contienda y dijo que buscará una nueva posición en el 
Congreso. De inmediato circuló la versión de que Mercado abre así, dentro de Movimiento Ciudadano, un 
espacio que podría ser llenado por Xóchitl Gálvez. Ellas han trabajado juntas en la Cámara Alta y la versión es 
que no se ven como rivales, sino como aliadas en un mismo proyecto político.  

Lo cierto es que la lista de opciones de MC se achica y por lo mismo ya se maneja el nombre de Ivonne Ortega, 
que ya fue gobernadora de Yucatán, para ampliar el abanico de posibilidades. 

MC pide respuesta contundente Entre los actores políticos, incluidos personajes de Morena, se consolida la 
percepción de que la toma de Chilpancingo por parte de miles de personas, que forman la base social del grupo 
criminal de los Ardillos es un punto de quiebre que marca un antes y un después.  

¿Qué sigue? Si un grupo criminal que no está entre los más poderosos del país puede tomar una ciudad y retirarse 
con banderas desplegadas, sin ningún detenido, qué puede pasar después en un clima de efervescencia política 
como el que ya se siente en el país. 

La fracción de MC en el Senado exigió que el Estado mexicano responda de manera más contundente al crimen 
organizado y que no siga el repliegue del Gobierno ante la acometida criminal. 

La demanda es cumplir la ley, nada más pero nada menos. ¿Por qué les resulta tan difícil? (La Crónica de Hoy) 

 
RAYUELA 

Tarde, pero por fin, la ONU admite que el modelito, o sea el neoliberalismo, ha traído un desastre a la humanidad.  

(La Jornada) 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/8d635683456a0807b3d8cd0da7e33310?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2f9ddc9cd4d02f41301a0165bac88644?file
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